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ERI LAS

y, en su caso de , lasHecha la revisión de cotizaciones, precios unitarios,
posturas aceptadas quedaron como sigue:

En cumplimiento al Artículo 39 de la Ley antes citada, se procede a la
Resultado delAnálisis de Propuestas. Así mismo se les notifica a las qu
con el fallo de la obra, que cuentan con un plazo máximo de S días hábiles
para recoger sus propuestas, puesto que cumplido dicho plazo estas serán

del 21 de

er

Se da por terminado el presente Acto a las 13:05 hrs. firman los que intervinieron en el mi
constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes, en presencia del C.

t
CONCURSANTES PRO UE

1. ARQ. EDGAR ALEJANDRO DE SAÑ-I,qGOFELIX
2. CAMINOS Y URBANIZACIONES DEL GUADIANA S.A. DE

+ LV.AI

$ 323 + l.v.A.
3. TEDYDARQ CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V I + l.V.A.

www.DURANGo GoB.Mx i got,dqo¡ I I t"ouno"

En la Ciudad de Durango, Dgo., siendo las 13:00 hrs. del día 6 de junio de 2022, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango, se reunieron en la Sala de Juntas del
lnstituto para la lnfraestructura Física Educativa del Estado de Durango, el C. Arq. Javier Osvaldo
Carrasco Reveles, en su carácter de Director General, así como las personas Físicas y Morales cuyos
nombres aparecen al calce, para celebrar el Acto de Lectura de Fallo de la Licitación No. INIFEED-o18-
lR-2022, consistente en la Ejecución de la obra relativa a:

228009 CONSTRUCCIÓN DE AULA DIDÁCTTCA DE 6.OOX8.O0 MTS. {ADOSADA) ESTRUCTURA

Con base en lo anterior y de conformidad con el Artículo 41 inciso b) nuáerat lV de Ia Ley de Obras
Públicas del Estado de Durango, el C. Arq. Javier Osvaldo Carrasco Reveles, Director del INIFEED, da

: : I 
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La proposición más conveniente para el lnstituto para la lnfraestructura Física Educativa del Estado de
Durango, atendiendo a los costos directos, precios unitarios, importes y programas formulados para este
concurso, es Ia presentada por la Empresa ARQ. EDGAR ALEJANDRO DE SANTIAGO fELlX.por to que
se otorga fallo favorable para la adjudicación del contrato correspondiente por la cantidad de $840,213.90
SON: ( OCHOCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 90/1OO M.N.), sin I V A.

Se fijan las 13:00 hrs. del día 7 de junio de 2022, para la firma del contrato entre la Dependeniia y el
Contratista. Para la liberación del contrato se solicita al Contratista presente un CD conteniendo los
siguientes documentos: PE-1 en formato Excel siguiendo las indicaciones anteriormente señaladas por el
depto. de costos y presupuestos; PE-2, PE-2A, PE-2B y PE-8, todos estos en formato pDF.
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Osvaldo Carrasco Reveles, quien presidio en nombre y representación del lnstituto para la I

Física Educativa del Estado de Durango.
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CAMINOS Y URBANIZACIONES DEL GUADIANA S.A. DE
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priv. Vicerlte Srr;jre;: s1n. Co1. El Rcftrgro
C P.34170 Dr rranr3o. f)go
Teléfono: (618t L37 7. 54

inileedconl ratos6drrran go 6¡ob. rnx


